
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez, la 

presente solicitud de devolución del depósito judicial constituido por la señora 

CLAUDY JULIETH BARON BURBANO, dentro del proceso con radicado 

2016-00133-00 sin embargo argumenta que dicho dinero se consignó por error 

a este Juzgado el cual iba dirigido al Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

municipalidad. -Sírvase proveer. 

 

21 de julio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2016-00133-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 

Palmira, Valle del Cauca, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez a despacho la solicitud que antecede se observa que efectivamente 

con la radicación indicada no se ha señalado fecha para remate, ni las partes 

indicadas corresponden al proceso que aquí se adelanta.  

 

Para resolver lo anterior y previo a emitir pronunciamiento respecto de la 

devolución de dineros, y conversión del depósito judicial No. 

469400000419296, peticionada por la señora CLAUDY JULIETH BARON 

BURBANO, esta oficina judicial en atención a lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 42, y numerales 3° y 4° del artículo 43 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA, para que informe a este juzgado, si en el proceso bajo el radicado 

765202041001-2016-00133-00 el día 30 de junio de la presente anualidad se 

llevó a cabo diligencia de remate, y si en la misma hizo postura la señora 

CLAUDY JULIETH BARON BURBANO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.144.147.312; se informe además el valor de la postura, si la 

misma se hizo a nombre propio o interpuesta persona; en el último caso, 

indicarnos nombre completo, número de identificación y correo electrónico 

para notificaciones.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR igualmente, al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA, poner en conocimiento de las partes que 

intervienen en el proceso bajo radicado No. 765202041001-2016-00133-00, la 

solicitud de devolución de dineros allegada por la señora CLAUDY JULIETH 

BARON BURBANO, y acreditar a este juzgado dicha actuación. 



  

TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por el medio más 

expedito al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, y a la 

solicitante señora CLAUDY JULIETH BARON BURBANO, al correo 

electrónico julieth.baron@hotmail.com 

 

CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

/3 
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